
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

PRODECON / Juicio de Resolución Exclusiva de Fondo 
 

 
En ejercicio de esta atribución, PRODECON pone a tu alcance la 
siguiente presentación en láminas, donde podrás conocer de manera 
simple y ágil en qué consiste el nuevo juicio fiscal especializado que 
se tramitará en breve ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, denominado “Juicio de Resolución Exclusiva de 
Fondo”, conforme a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, artículos 58-16 al 58-29. 
 
Esta nueva modalidad de juicio fue aprobada por el Congreso de la 
Unión durante el pasado periodo ordinario de sesiones y representa, 
sin duda, un avance importante para hacer más eficaz, completa y 
expedita la justicia fiscal en nuestro País. 
 
La iniciativa de Ley fue presentada el pasado 8 de septiembre de 
2016 por el Presidente de la República y complementa las reformas 
en materia de justicia cotidiana en aras de fortalecer, también en la 
materia tributaria, la definición judicial del fondo de la controversia 
dentro de un procedimiento que se rige bajo los principios de 
celeridad, oralidad, resolución sustantiva y proporcionalidad. 
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